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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28762 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:30:00:p. m., en la dirección CALLE 105 CARRERA 19  del  
BARRIO PROVENZA, el infractor(a) SANTOS ROJAS WILLIAM ENRIQUE, incurrió en los hechos  “A 
TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO 
UN ARMA CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028762 de fecha  1 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONA SE LE HALLO EN SU PODER (01) UN ARMA CORTO 
PUNZANTE (NAVAJA)”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028762 de fecha 1 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) SANTOS ROJAS WILLIAM ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007468216. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SANTOS ROJAS WILLIAM ENRIQUE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SANTOS ROJAS WILLIAM ENRIQUE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SANTOS ROJAS WILLIAM ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007468216, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.28762-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) SANTOS ROJAS WILLIAM ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1007468216. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS ROJAS WILLIAM ENRIQUE, con identificación 
número 1007468216, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3105897865 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.26118 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 04:15:00:p. m, en la dirección CALLE 117CARRERAA20  del  
BARRIO PROVENZA, el infractor(a) LEON LEAL JOVANNY ALEXIS, incurrió en los hechos  “A TRAVES 
DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO UN ARMA 
CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681026118 de fecha  1 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO EN EL MOMENTO DE REQUISARLO PORTANDO UN ARMA CORTO 
PUNZANTE EN LA PRETINA DE LA BERMUDA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026118 de fecha 1 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) LEON LEAL JOVANNY ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005336844. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LEON LEAL JOVANNY ALEXIS, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LEON 
LEAL JOVANNY ALEXIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, 
se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LEON LEAL JOVANNY ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005336844, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) LEON LEAL JOVANNY ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005336844. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON LEAL JOVANNY ALEXIS, con identificación número 
1005336844, residente en la PEATONAL 10 CASA 10 LUZ DE SALVACION DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3014290730 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.16177 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:00:00:a. m, en la dirección CALLE 14 # 50-43  del  BARRIO 
LIMONCITO, el infractor(a) RAMIREZ BARRIOS EDGAR MAURICIO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO  FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA” 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681016177 de fecha  1 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA EN LA CALLE 14 # 50-43 SECTOR LA 
PARADA BARRIO LIMONCITO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016177 de fecha 1 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) RAMIREZ BARRIOS EDGAR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13741530. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RAMIREZ BARRIOS EDGAR MAURICIO, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RAMIREZ BARRIOS EDGAR MAURICIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RAMIREZ BARRIOS EDGAR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13741530, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.16177-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ BARRIOS EDGAR MAURICIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13741530. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ BARRIOS EDGAR MAURICIO, con identificación 
número 13741530, residente en la KILOMETRO 4 + 400 VIA PAMPLONA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3154475075 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29552 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 04:32:00:p. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 38  del  
BARRIO ALVAREZ, el infractor(a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO , 
AL NOTIFICAR COMPARENDO AGREDE CON SUS MANOS A LOS POLICIALES, HUBO NECESIDAD 
DE ESPOSARLO Y TRASLADARLO AL CAI DE POLICIA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029552 de fecha  1 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen 
peligro a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL NOTIFICAR 
COMPARENDO AL CIUDADANO ME AGREDE CON SUS MANOS, HUBO NCESIDAD DE ESPOSARLO 
Y TRASLADARLO AL CAI DE POLICIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029552 de fecha 1 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098728003. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GALVIS 
JUAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 4, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098728003, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS 
JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098728003. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1098728003, residente en la CALLE 32 # 45-10 B. ALVAREZ DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3177166362 ; Multa General Tipo 4 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS MCTE  ($883.312) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.20489 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 04:08:00:p. m, en la dirección CALLE 64ACARRERA 17F  del  
BARRIO LA CEIBA, el infractor(a) PARADA RAVELO JUAN SEBASTIAN, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA , AL 
NOTAR PRESENCIA DE LOS POLICIALES DESTRUYE LA SUSTANCIA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681020489 de fecha  1 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN SE ENCONTRABA CONSUMIENDO 
SUSTANCIA ALUCINÓGENA DERIVADOS DE LA COCAÍNA, NOTAN LA PRESENCIA DE LA POLICÍA 
Y LO DESTRUYE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020489 de fecha 1 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PARADA RAVELO JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005334532. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PARADA RAVELO JUAN 
SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) PARADA RAVELO JUAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PARADA RAVELO JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005334532, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARADA RAVELO JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005334532. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARADA RAVELO JUAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1005334532, residente en la BARRIO SAMANES TORRE4 APRT403B DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6418092 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29551 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 04:30:00:p. m, en la dirección CALLE 35 CARRERA 38  del  
BARRIO ALVAREZ, el infractor(a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, incurrió en los “EL CIUDADANO ES 
SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA , AL NOTAR 
PRESENCIA DE LOS POLICIALES DESTRUYEN LA SUSTANCIA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029551 de fecha  1 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE SORPRENDE AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS (MARIHUANA) QUIEN LA DESTRUYE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029551 de fecha 1 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098728003. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GALVIS 
JUAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098728003, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098728003. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1098728003, residente en la CALLE 32 # 45-10 B. ALVAREZ DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3177166362 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.17237 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 07:30:00:p. m., en la dirección CARRERA 50 CALLE 14  del  
BARRIO LIMONCITO, el infractor(a) ROLON SANDOVAL CHRISTIAN JOHANN, incurrió en los hechos  
“AL MOMENTO DE PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONAS SE LE HALLA EN SU PODER UNA 
BOLSA CON COCAÍNA, SE DECOMISA PARA FINES DE DESTRUCCION“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681017237 de fecha  2 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL MOMENTO 
DE PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONAS SE LE HALLA EN SU PODER UNA BOLSA CON 
COCAÍNA, SE DECOMISA PARA FINES DE DESTRUCCION”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017237 de fecha 2 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ROLON SANDOVAL CHRISTIAN JOHANN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1090490295. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROLON SANDOVAL 
CHRISTIAN JOHANN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) ROLON SANDOVAL CHRISTIAN JOHANN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROLON SANDOVAL CHRISTIAN JOHANN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1090490295, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROLON SANDOVAL CHRISTIAN JOHANN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1090490295. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROLON SANDOVAL CHRISTIAN JOHANN, con identificación 
número 1090490295, residente en la CALLE 14 # 50-636 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3108105063 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.09874 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:10:00:a. m, en la dirección CALLE 33 CARRERA 21-54  del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) PARRA RODRIGUEZ ANGY JULIETH, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA 
, AL NOTAR PRESENCIA DE LOS POLICIALES DESTRUYEN LA SUSTANCIA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681009874 de fecha  2 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “REALIZANDO PATRULLAJE SE OBSERVA UNA PERSONA QUE VISTE 
CAMISA BLANCA Y JEAN CONSUMIENDO MARIHUANA Y LA DESTRUYE CON EL PIE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681009874 de fecha 2 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PARRA RODRIGUEZ ANGY JULIETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098826874. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PARRA RODRIGUEZ ANGY JULIETH, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PARRA RODRIGUEZ ANGY JULIETH, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PARRA RODRIGUEZ ANGY JULIETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098826874, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARRA RODRIGUEZ ANGY JULIETH, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098826874. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA RODRIGUEZ ANGY JULIETH, con identificación 
número 1098826874, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.09875 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:30:00:a. m, en la dirección CALLE 33 CARRERA 21-54  del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) SANCHEZ GUEVARA CINDY NICOLE, incurrió en los hechos  
“LA CIUDADANA ES SOPRENDIDA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA 
, AL NOTAR PRESENCIA DE LOS POLICIALES DESTRUYEN LA SUSTANCIA“. 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681009875 de fecha  2 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “REALIZANDO PATRULLAJE SE OBSERVA A LA SEÑORA CINDY 
CONSUMIENDO MARIHUANA LA CUAL DESTRUYE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681009875 de fecha 2 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) SANCHEZ GUEVARA CINDY NICOLE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095940552. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SANCHEZ GUEVARA CINDY NICOLE, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SANCHEZ GUEVARA CINDY NICOLE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SANCHEZ GUEVARA CINDY NICOLE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095940552, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ GUEVARA CINDY NICOLE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095940552. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ GUEVARA CINDY NICOLE, con identificación 
número 1095940552, residente en la CARRERA 20 CALLE 33 HOTEL DUDCE DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3172517136 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29964 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 08:40:00:a. m, en la dirección CARRERA 18 CALLE 31 ESQUINA  
del  BARRIO CENTRO, el infractor(a) DUEÑAS RODRIGUEZ SAUL ANDRES, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029964 de fecha  2 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL 
PARQUE CENTENARIO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029964 de fecha 2 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) DUEÑAS RODRIGUEZ SAUL ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102380941. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DUEÑAS RODRIGUEZ 
SAUL ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) DUEÑAS RODRIGUEZ SAUL ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DUEÑAS RODRIGUEZ SAUL ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102380941, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUEÑAS RODRIGUEZ SAUL ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102380941. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUEÑAS RODRIGUEZ SAUL ANDRES, con identificación 
número 1102380941, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3188125938 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.23632 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 02:10:00:p. m., en la dirección CARRERA 41W CALLE 59  del  
BARRIO URB. ESTORAQUES I, el infractor(a) VARGAS ROBLES ANGIE LIZETH, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO  FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA” 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681023632 de fecha  3 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA, INCITAR O INCURRIR EN 
CONFRONTACIONES VIOLENTAS QUE PUEDAN DERIVAR EN AGRESIONES FÍSICAS.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023632 de fecha 3 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) VARGAS ROBLES ANGIE LIZETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1092353237. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VARGAS ROBLES ANGIE LIZETH, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VARGAS ROBLES ANGIE LIZETH, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VARGAS ROBLES ANGIE LIZETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1092353237, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS ROBLES ANGIE LIZETH, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1092353237. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS ROBLES ANGIE LIZETH, con identificación número 
1092353237, residente en la CARRERA 41W#59-67 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6412837 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.26229-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.26229 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:43:00:a. m., en la dirección CARRERA 15C CALLE 106C  del  
BARRIO TOLEDO PLATA, el infractor(a) ABAUNZA GONZALEZ EDGAR ALEXANDER, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA 
PUBLICA “. 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681026229 de fecha  3 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSI 
COACTIVAS EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026229 de fecha 3 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ABAUNZA GONZALEZ EDGAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91529535. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ABAUNZA GONZALEZ EDGAR ALEXANDER, es 
decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) ABAUNZA GONZALEZ EDGAR ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ABAUNZA GONZALEZ EDGAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91529535, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
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 de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ABAUNZA GONZALEZ EDGAR ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91529535. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ABAUNZA GONZALEZ EDGAR ALEXANDER, con 
identificación número 91529535, residente en la CALLE 109#7-62 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3162596967 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.02876 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:15:00:a. m., en la dirección CARRERA 53 W CALLE 112 - 30  
del  BARRIO INMACULADA, el infractor(a) GARCIA SOLANO JHON HENRY, incurrió en los hechos  “AL 
NOTAR LA PRESENCIA POLICIAL INTENTA REFUGIARSE EN SU APARTAMENTO YA QUE TIENE 
DETENCIÓN DOMICILIARIA Y ANTES DE QUE INGRESE A SU APARTAMENTO SE LE REALIZA EL 
COMPARENDO“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681002876 de fecha  3 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “AL NOTAR LA PRESENCIA POLICIAL INTENTA REFUGIARSE EN SU 
APARTAMENTO YA QUE TIENE DETENCIÓN DOMICILIARIA Y ANTES DE QUE INGRESE A SU 
APARTAMENTO SE LE REALIZA EL COMPARENDO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002876 de fecha 3 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GARCIA SOLANO JHON HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098726080. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GARCIA SOLANO JHON HENRY, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GARCIA SOLANO JHON HENRY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GARCIA SOLANO JHON HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098726080, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
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 señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA SOLANO JHON HENRY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098726080. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA SOLANO JHON HENRY, con identificación número 
1098726080, residente en la TORRE 20 APTO 5120 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29968 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 08:45:00:a. m., en la dirección CARRERA 19 CALLE 31  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) RODRIGUEZ GIRALDO EDILCE, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA” 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029968 de fecha  3 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN EL 
PARQUE CENTENARIO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029968 de fecha 3 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) RODRIGUEZ GIRALDO EDILCE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096190719. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ GIRALDO EDILCE, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
RODRIGUEZ GIRALDO EDILCE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RODRIGUEZ GIRALDO EDILCE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1096190719, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ GIRALDO EDILCE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1096190719. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ GIRALDO EDILCE, con identificación número 
1096190719, residente en la CALLE 31 CARRERA 17 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3133485502 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29970 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:40:00:a. m., en la dirección CARRERA 16 CALLE 33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) LANDAETA RODAS ROBER EMERSON, incurrió en los hechos  “LO 
ENCUENTRO OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO CON UNA CANASTA VENDIENDO VERDURAS 
IMPIDIENDO EL PASO PEATONAL“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029970 de fecha  3 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LO 
ENCUENTRO OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO CON UNA CANASTA VENDIENDO VERDURAS 
IMPIDIENDO EL PASO PEATONAL”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029970 de fecha 3 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) LANDAETA RODAS ROBER EMERSON, identificado (a) con la cédula de extranjería 
número 26153692. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LANDAETA RODAS ROBER EMERSON, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) LANDAETA RODAS ROBER EMERSON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LANDAETA RODAS ROBER EMERSON, identificado (a) con la cédula de extranjería 
número 26153692, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) LANDAETA RODAS ROBER EMERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE EXTRANJERÍA número 26153692. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LANDAETA RODAS ROBER EMERSON, con identificación 
número 26153692, residente en la CARRERA 16 CALLE 33 HOTEL CASTILLO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO 
MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28462 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:15:00:a. m., en la dirección CARRERA 24 CALLE 48 - 45  del  
BARRIO NUEVO SOTOMAYOR, el infractor(a) PEÑALOZA SAYAGO LUZ JANETT, incurrió en los hechos  
“LA PERSONA EN MENCIÓN TOMA ACTITUD GROSERA CONTRA LOS POLICÍAS“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028462 de fecha  3 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA PERSONA EN MENCIÓN 
TOMA ACTITUD GROSERA CONTRA LOS POLICÍAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028462 de fecha 3 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PEÑALOZA SAYAGO LUZ JANETT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
60321263. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEÑALOZA SAYAGO LUZ JANETT, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PEÑALOZA SAYAGO LUZ JANETT, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PEÑALOZA SAYAGO LUZ JANETT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 60321263, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEÑALOZA SAYAGO LUZ JANETT, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 60321263. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA SAYAGO LUZ JANETT, con identificación 
número 60321263, residente en la CALLE 46 # 22 - 63 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3124427981 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29221 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 12:07:00:p. m, en la dirección DIAGONAL 20 CALLE 104  del  
BARRIO PROVENZA, el infractor(a) DOMINGUEZ MURILLO JONATHAN RENE, incurrió en los hechos 
“EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA 
, AL NOTAR PRESENCIA DE LOS POLICIALES DESTRUYEN LA SUSTANCIA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029221 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “CONSUMIR SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN ESPACIOS PUBLICO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029221 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) DOMINGUEZ MURILLO JONATHAN RENE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098688678. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DOMINGUEZ MURILLO 
JONATHAN RENE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) DOMINGUEZ MURILLO JONATHAN RENE, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DOMINGUEZ MURILLO JONATHAN RENE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098688678, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DOMINGUEZ MURILLO JONATHAN RENE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098688678. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DOMINGUEZ MURILLO JONATHAN RENE, con identificación 
número 1098688678, residente en la CALLE 108#22A-123 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3103278835 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.06870 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 04:30:00:p. m, en la dirección CALLE 50 CARRERA 14  del  
BARRIO SAN MIGUEL, el infractor(a) CAÑIZARES SANTANDER WILLINTON, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO EN MENCION IRRESPETA A LOS POLICIAS CON PALABRAS SOECES Y AMENZAZAS 
DE MUERTE“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681006870 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO EN MENCION 
IRRESPETA A LOS POLICIAS CON PALABRAS SOECES Y AMENZAZAS DE MUERTE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006870 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) CAÑIZARES SANTANDER WILLINTON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232889324. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CAÑIZARES SANTANDER 
WILLINTON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CAÑIZARES SANTANDER WILLINTON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CAÑIZARES SANTANDER WILLINTON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232889324, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CAÑIZARES SANTANDER WILLINTON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1232889324. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAÑIZARES SANTANDER WILLINTON, con identificación 
número 1232889324, residente en la CALLE 51# 12 85 B CANDILES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.10292 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 03:00:00:p. m. , en la dirección CARRERA 53 W CALLE 112 30  
del  BARRIO INMACULADA, el infractor(a) PEREZ ALMEIDA SIRLEY VANESA, quien actua como 
representante legal de la menor la señor (a) ALMEIDA PEREZ GLADYS, identificada con cédula de 
ciudadanía numero 63491394  incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO 
FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA, CON OTRO SUJETO MENOR DE EDAD, HECHOS OCURRIDOS  
EN LA VIA PEATONAL DE LA TORRE 22 BARRIO LA INMACULADA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681010292 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA, CON OTRO SUJETO 
MENOR DE EDAD, HECHOS OCURRIDOS  EN LA VIA PEATONAL DE LA TORRE 22 BARRIO LA 
INMACULADA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010292 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PEREZ ALMEIDA SIRLEY VANESA, identificado (a) con la tarjeta de identidad  número 
1005236959, quien actua como representante legal de la menor la señor (a) ALMEIDA PEREZ GLADYS, 
identificada con cédula de ciudadanía numero 63491394 . Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de 
Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
y ya se encuentra vencido. Toda vez que  el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante 
el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades 
y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PEREZ ALMEIDA SIRLEY VANESA, quien actua como representante legal de la menor la señor (a) 
ALMEIDA PEREZ GLADYS,  es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PEREZ ALMEIDA SIRLEY VANESA, para este caso 
quien actua como representante legal de la menor la señor (a) ALMEIDA PEREZ GLADYS,  no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación 
de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
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 correctiva.”. El señor (a) PEREZ ALMEIDA SIRLEY VANESA, identificado (a) con tarjeta de identidad número 
1005236959, quien actúa como representante legal de la menor el señor (a) ALMEIDA PEREZ GLADYS, 
identificada con cédula de ciudadanía numero 63491394  no compareció, ni se hizo presente en ningún 
momento, ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés 
Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar 
ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ) ALMEIDA PEREZ GLADYS identificada con cédula de ciudadanía 
numero 63491394, quien actua como representante legal del menor de edad PEREZ ALMEIDA SIRLEY 
VANESA,  identificado (a) con el documento Tarjeta de identidad número 1005236959.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEIDA PEREZ GLADYS identificada con cédula de 
ciudadanía numero 63491394, quien actua como representante legal del menor de edad PEREZ ALMEIDA 
SIRLEY VANESA,  identificado (a) con el documento Tarjeta de identidad número 1005236959, residente en 
la TORRE 18 APTO 31 03 INMACULADA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.10293 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 04:18:00:p. m., en la dirección CARRERA 53W CALLE 112 30  
del  BARRIO INMACULADA, el infractor(a) GARCIA RONDON KERLIN JULIANA, quien actúa como 
representante legal de la menor el señor (a) RONDON NEYLA YURLEY, identificada con cédula de 
ciudadanía numero 37293824, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO 
FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA, CON OTRO SUJETO MENOR DE EDAD, HECHOS OCURRIDOS  
EN LA VIA PEATONAL DE LA TORRE 22 BARRIO LA INMACULADA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681010293 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA, CON OTRO SUJETO 
MENOR DE EDAD, HECHOS OCURRIDOS  EN LA VIA PEATONAL DE LA TORRE 22 BARRIO LA 
INMACULADA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010293 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GARCIA RONDON KERLIN JULIANA, identificado (a) con la tarjeta de identidad número 
1090402921. quien actúa como representante legal de la menor el señor (a) RONDON NEYLA YURLEY, 
identificada con cédula de ciudadanía numero 37293824, Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de 
Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante 
el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades 
y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GARCIA RONDON KERLIN JULIANA, quien actúa como representante legal de la menor el señor (a) 
RONDON NEYLA YURLEY, identificada con cédula de ciudadanía numero 37293824,es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GARCIA 
RONDON KERLIN JULIANA, para este caso quien actúa como representante legal de la menor el señor (a) 
RONDON NEYLA YURLEY, identificada con cédula de ciudadanía numero 37293824,no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  
Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.10293-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 correctiva.”. El señor (a) GARCIA RONDON KERLIN JULIANA, identificado (a) con la tarjeta de identidad 
número 1090402921, quien actúa como representante legal de la menor el señor (a) RONDON NEYLA 
YURLEY, identificada con cédula de ciudadanía numero 37293824,no compareció, ni se hizo presente en 
ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés 
Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar 
ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a)  RONDON NEYLA YURLEY, identificada con cédula de ciudadanía 
numero 37293824, quien actua como representante legal de la menor GARCIA RONDON KERLIN 
JULIANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento tarjeta de identidad número 1090402921. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RONDON NEYLA YURLEY, identificada con cédula de 
ciudadanía numero 37293824, quien actua como representante legal de la menor GARCIA RONDON 
KERLIN JULIANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento tarjeta de identidad número 
1090402921, residente en la TORRE 19 APTO 31 11 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.05331 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:25:00:p. m., en la dirección CARRERA 19 CALLE 33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) JIMENEZ GARZON JOSE VICENTE, incurrió en los “EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO  FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA” 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681005331 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL SEÑOR EN MENCION SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005331 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) JIMENEZ GARZON JOSE VICENTE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1000987222. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) JIMENEZ GARZON JOSE VICENTE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) JIMENEZ GARZON JOSE VICENTE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) JIMENEZ GARZON JOSE VICENTE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1000987222, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.05331-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ GARZON JOSE VICENTE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1000987222. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ GARZON JOSE VICENTE, con identificación 
número 1000987222, residente en la CALLE 33 N 20 21 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3163171176 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.05332 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:26:00:p. m, en la dirección CARRERA 19 CALLE 33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) ROJAS TORRES FABIAN ANDRES, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO  FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA” 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681005332 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL SEÑOR EN MENCION SE ENCONTRABA FOMENANTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005332 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ROJAS TORRES FABIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098674733. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROJAS TORRES FABIAN ANDRES, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ROJAS TORRES FABIAN ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROJAS TORRES FABIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098674733, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 
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No. Consecutivo RIPU08No.05332-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS TORRES FABIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098674733. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS TORRES FABIAN ANDRES, con identificación 
número 1098674733, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6463559 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.17166 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 08:26:00:p. m., en la dirección CARRERA 11 CALLE 15-10  del  
BARRIO GAITAN, el infractor(a) RAMIREZ DURAN SNEYDER, incurrió en los hechos  “AL LLEGAR AL 
SITIO OBSERVAMOS EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO  RIÑA CON SU PAREJA 
SENTIMENTAL CON AGRESIONES FÍSICAS Y VERBALES EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681017166 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“AL LLEGAR AL SITIO OBSERVAMOS EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO  RIÑA CON 
SU PAREJA SENTIMENTAL CON AGRESIONES FÍSICAS Y VERBALES EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017166 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) RAMIREZ DURAN SNEYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098682356. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RAMIREZ DURAN SNEYDER, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
RAMIREZ DURAN SNEYDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RAMIREZ DURAN SNEYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098682356, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ DURAN SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098682356. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ DURAN SNEYDER, con identificación número 
1098682356, residente en la CALLE 16 # 11-50 GAITAN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3214248030 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.07187 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:00:00:p. m, en la dirección CALLE 56 CARRERA 27  del  
BARRIO NUEVO SOTOMAYOR, el infractor(a) LLANOS CHACON MIGUEL EDUARDO, incurrió en los 
hechos  “AL LLEGAR AL SITIO OBSERVAMOS EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO  
RIÑA CON SU PAREJA SENTIMENTAL CON AGRESIONES FÍSICAS Y VERBALES EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681007187 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“AL LLEGAR AL SITIO OBSERVAMOS EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO  RIÑA CON 
SU PAREJA SENTIMENTAL CON AGRESIONES FÍSICAS Y VERBALES EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007187 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) LLANOS CHACON MIGUEL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098744726. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LLANOS CHACON MIGUEL 
EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) LLANOS CHACON MIGUEL EDUARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LLANOS CHACON MIGUEL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098744726, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) LLANOS CHACON MIGUEL EDUARDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098744726. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LLANOS CHACON MIGUEL EDUARDO, con identificación 
número 1098744726, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28764 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:50:00:p. m., en la dirección CALLE 109 CARRERA 21A  del  
BARRIO PROVENZA, el infractor(a) BLANCO MARTINEZ FABIAN ANDRES, incurrió en los hechos  “A 
TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO 
UN ARMA CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028764 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONA SE LE HALLO EN SU PODER (01) UN ARMA CORTANTE 
Y PUNZANTE (CUCHILLO) EN VIA PUBLICA.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028764 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) BLANCO MARTINEZ FABIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098645885. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BLANCO MARTINEZ 
FABIAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) BLANCO MARTINEZ FABIAN ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BLANCO MARTINEZ FABIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098645885, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) BLANCO MARTINEZ FABIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098645885. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO MARTINEZ FABIAN ANDRES, con identificación 
número 1098645885, residente en la CALLE 104#28C BARRIO PORVENIR DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6433980 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.08724 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 12:08:00:p. m., en la dirección CARRERA 16 CALLE 33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) JAIMES PADILLA NESTOR DAYAN, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO BEBIDAS ALCOHOLICAS EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681008724 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO BEBIDAS 
ALCOHOLICAS EN VIA PUBLICA (CERVEZA)”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008724 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) JAIMES PADILLA NESTOR DAYAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095815766. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) JAIMES PADILLA NESTOR DAYAN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) JAIMES PADILLA NESTOR DAYAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) JAIMES PADILLA NESTOR DAYAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095815766, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES PADILLA NESTOR DAYAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095815766. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES PADILLA NESTOR DAYAN, con identificación 
número 1095815766, residente en la CARRERA 42 # 23-12 REPOSO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  6493927 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.17241-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.17241 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 07:54:00:p. m., en la dirección KILOMETRO 4 VIA CUCUTA  del  
BARRIO LIMONCITO, el infractor(a) ROJAS USEDA ANDRES FELIPE, incurrió en los hechos  “AL 
MOMENTO DE PRACTICARLE  REGISTRO A PERSONAS SE LE HALLA EN SU PODER UNA BOLSA 
CON MARIHUANA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681017241 de fecha  5 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL MOMENTO 
DE PRACTICARLE  REGISTRO A PERSONAS SE LE HALLA EN SU PODER UNA BOLSA CON 
MARIHUANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017241 de fecha 5 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ROJAS USEDA ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098758764. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROJAS USEDA ANDRES FELIPE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ROJAS USEDA ANDRES FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROJAS USEDA ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098758764, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROJAS USEDA ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098758764. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS USEDA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1098758764, residente en la CALLE 42 # 16-08 RINCON DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3185226203 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.06772 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 6 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 01:00:00:a. m., en la dirección CALLE 33 CARRERA 32  del  
BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el infractor(a) PEREZ GRANADOS LUIS FELIPE, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO PORTANDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS EN VIA PUBLICA.“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681006772 de fecha  6 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “PORTA 
SUSTANCIAS PROHIBIDAS DERIVADOS DE LA COCAÍNA, BAZUCO SUSTANCIA PULVORILENTA LA 
ARROJA AL SUELO PARA SU DESTRUCCIÓN.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006772 de fecha 6 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PEREZ GRANADOS LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005104511. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEREZ GRANADOS LUIS FELIPE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PEREZ GRANADOS LUIS FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PEREZ GRANADOS LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005104511, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ GRANADOS LUIS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005104511. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ GRANADOS LUIS FELIPE, con identificación número 
1005104511, residente en la CARRERA 44 # 33A-03 TEJADITOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3144124947 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.16844 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 6 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:02:00:a. m., en la dirección CARRERA 10 PEATONAL 1 
BETANIA 12  del  BARRIO VILLAS DE SAN IGNACIO, el infractor(a) PALOMO MERCADO YEISON 
JAVIER, incurrió en los hechos  “A TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA 
SE LE HALLA AL CIUDADANO UN ARMA CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA, AL INCAUTARLE EL 
ARMA BLLANCA TOMA ACTITUD AGRESIVA“. 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681016844 de fecha  6 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ,AL 
INCAUTARLE UN ARMA BLANCA TOMA ACTITUD AGRESIVA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016844 de fecha 6 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PALOMO MERCADO YEISON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007278714. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PALOMO MERCADO 
YEISON JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) PALOMO MERCADO YEISON JAVIER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PALOMO MERCADO YEISON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007278714, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PALOMO 
MERCADO YEISON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1007278714. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALOMO MERCADO YEISON JAVIER, con identificación 
número 1007278714, residente en la TORRE 22 CAMPO MADRID DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.16845 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 6 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 01:10:00:p. m, en la dirección CARRERA 10 B TORRE 38 
CAMPO MADRID  del  BARRIO VILLAS DE SAN IGNACIO, el infractor(a) BARBOSA MARTINEZ RAFAEL 
ANTONIO, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO  AMENAZANDO A 
TRABAJADORES DE UNA OBRA PORQUE NO LE HAN PAGADO“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681016845 de fecha  6 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO  AMENAZANDO A TRABAJADORES DE UNA OBRA PORQUE NO 
LE HAN PAGADO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016845 de fecha 6 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) BARBOSA MARTINEZ RAFAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1096201843. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BARBOSA MARTINEZ 
RAFAEL ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) BARBOSA MARTINEZ RAFAEL ANTONIO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BARBOSA MARTINEZ RAFAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1096201843, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARBOSA MARTINEZ RAFAEL ANTONIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1096201843. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARBOSA MARTINEZ RAFAEL ANTONIO, con identificación 
número 1096201843, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29332 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 7 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:30:00:a. m., en la dirección CARRERA 16 CALLE 34  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) MONOGA URON FRANKI ALEXANDER, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO CON CAJAS Y MANDARINAS“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029332 de fecha  7 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO CON CAJAS Y MANDARINAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029332 de fecha 7 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) MONOGA URON FRANKI ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098614345. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MONOGA URON FRANKI 
ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se 
le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) MONOGA URON FRANKI ALEXANDER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
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 correctiva.”. El señor (a) MONOGA URON FRANKI ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098614345, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) MONOGA URON FRANKI ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098614345. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONOGA URON FRANKI ALEXANDER, con identificación 
número 1098614345, residente en la CALLE 33 CARRERA 8-64 SECTOR EL PLAN CAFE DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  6407757 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO 
MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.05333 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 7 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 02:30:00:p. m., en la dirección CALLE 31 CARRERA 19  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) ANAYA BOHORQUEZ OSCAR ALEXANDER, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO SE LE SOLICITA UN REGISTRO A PERSONAS , SE TORNA AGRESIVO Y CON 
PALABRAS SOECES CONTRA LA PATRULLA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681005333 de fecha  7 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE LE 
SOLICITA UN REGISTRO A PERSONAS , SE TORNA AGRESIVO Y CON PALABRAS SOECES CONTRA 
LA PATRULLA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005333 de fecha 7 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ANAYA BOHORQUEZ OSCAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098687575. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ANAYA BOHORQUEZ 
OSCAR ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) ANAYA BOHORQUEZ OSCAR ALEXANDER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ANAYA BOHORQUEZ OSCAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098687575, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANAYA 
BOHORQUEZ OSCAR ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098687575. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANAYA BOHORQUEZ OSCAR ALEXANDER, con 
identificación número 1098687575, residente en la KILOMETRO 1 CALLE 40 MORRORICO DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3113141606 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.11519 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 7 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:20:00:a. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) MORALES FIERRO JAIRO, incurrió en los hechos  “A TRAVES DE 
ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO UN ARMA 
CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681011519 de fecha  7 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL REALIZAR 
EL REGISTRO A PERSONA HACE ENTREGA VOLUNTARIA DE UN ARMA BLANCA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011519 de fecha 7 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 7534476. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
MORALES FIERRO JAIRO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, 
se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
7534476, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
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 desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MORALES FIERRO JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 7534476. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, con identificación número 
7534476, residente en la CARRERA 16 NO 31 55 B CASTILLO PLAZA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29576 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 7 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:20:00:a. m., en la dirección CALLE 45 CARRERA 38  del  
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) CABALLERO MONTEALEGRE MICHAEL FABIAN, 
incurrió en los hechos  “AL NOTIFICARLE COMPARENDOS AL CIUDADANO SE TORNA EN ACTITUD 
AGRESIVA Y NOS AGREDE CON PALABRAS SOECES“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029576 de fecha  7 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL NOTIFICARLE 
COMPARENDOS AL CIUDADANO SE TORNA EN ACTITUD AGRESIVA Y NOS AGREDE CON 
PALABRAS SOECES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029576 de fecha 7 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) CABALLERO MONTEALEGRE MICHAEL FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1031128570. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de 
Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 
verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se 
encuentra vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento 
establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que 
tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CABALLERO 
MONTEALEGRE MICHAEL FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CABALLERO MONTEALEGRE MICHAEL FABIAN, no 
impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la 
aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CABALLERO MONTEALEGRE MICHAEL FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1031128570, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la 
Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de 
Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así 
mismo, el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario 
vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, 
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 la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CABALLERO MONTEALEGRE MICHAEL FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1031128570. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CABALLERO MONTEALEGRE MICHAEL FABIAN, con 
identificación número 1031128570, residente en la CARRERA 26 CALLE 50-42 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3152620550 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.11518 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 7 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:20:00:a. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) MORALES FIERRO JAIRO, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
,FUE SORPRENDIDO RIÑENDO CON OTRO CIUDADANO EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681011518 de fecha  7 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO ,FUE SORPRENDIDO RIÑENDO CON OTRO CIUDADANO EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011518 de fecha 7 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 7534476. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
MORALES FIERRO JAIRO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, 
se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
7534476, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 7534476. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES FIERRO JAIRO, con identificación número 
7534476, residente en la CARRERA 16 CALLE 31-55 CASTILLO PLAZA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.11521 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 7 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:20:00:a. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, incurrió en los hechos  “SE LE DIO 
UNA ORDEN DE POLICÍA EL CIUDADANO MANIFIESTA HAGA LO QUE SE LE DE LA PUTA GANA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681011521 de fecha  7 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE LE DIO UNA ORDEN DE 
POLICÍA EL CIUDADANO MANIFIESTA HAGA LO QUE SE LE DE LA PUTA GANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011521 de fecha 7 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098733304. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098733304, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098733304. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, con identificación 
número 1098733304, residente en la CARRERA 19 CALLE 30-44 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3177782429 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.11520 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 7 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:20:00:a. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO, FUE SORPRENDIDO RIÑENDO CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681011520 de fecha  7 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO, FUE SORPRENDIDO RIÑENDO CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011520 de fecha 7 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098733304. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098733304, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098733304. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINTO JARVIS FABIAN, con identificación 
número 1098733304, residente en la CARRERA 19 CALLE 30-44 BONANZA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3177782429 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29287 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 03:09:00:p. m., en la dirección CARRERA 26 CALLE 32  del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) QUINTERO MANTILLA CESAR JOSE, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO OCUPANDO ESPACIO PUBLICO EN VIOLACIÓN A LA NORMA 
VIGENTE, VENDEDOR AMBULANTE“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029287 de fecha  9 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO OCUPANDO ESPACIO PUBLICO EN VIOLACIÓN A LA NORMA 
VIGENTE, VENDEDOR AMBULANTE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029287 de fecha 9 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) QUINTERO MANTILLA CESAR JOSE, identificado (a) con la cédula de extranjería número 
27658726. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) QUINTERO MANTILLA CESAR JOSE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) QUINTERO MANTILLA CESAR JOSE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) QUINTERO MANTILLA CESAR JOSE, identificado (a) con la cédula de extranjería 
número 27658726, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) QUINTERO MANTILLA CESAR JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE EXTRANJERIA número 27658726. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO MANTILLA CESAR JOSE, con identificación 
número 27658726, residente en la NO APORTA , TELEFONO:  3172466011 ; Multa General Tipo 1 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor 
del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29286 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 03:09:00:p. m., en la dirección CARRERA 26 CALLE 32  del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) ANDARCIA JIMENEZ NAIN ANTONIO, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANOES SORPRENDIDO OCUPANDO  ESPACIO PUBLICO EN VIOLACION A LA NORMA 
VIGENTE, VENDEDOR AMBULANTE“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029286 de fecha  9 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO OCUPANDO  ESPACIO PUBLICO EN VIOLACION A LA NORMA 
VIGENTE, VENDEDOR AMBULANTE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029286 de fecha 9 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ANDARCIA JIMENEZ NAIN ANTONIO, identificado (a) con la cédula de extranjería número 
26245616. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ANDARCIA JIMENEZ NAIN ANTONIO, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ANDARCIA JIMENEZ NAIN ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ANDARCIA JIMENEZ NAIN ANTONIO, identificado (a) con la cédula de extranjería 
número 26245616, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) ANDARCIA JIMENEZ NAIN ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE EXTRANJERÍA número 26245616. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANDARCIA JIMENEZ NAIN ANTONIO, con identificación 
número 26245616, residente en la NO APORTA, TELEFONO:  3186978989; Multa General Tipo 1 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor 
del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.25929 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:10:00:p. m., en la dirección CALLE 55 CARRERA 5 W  del  
BARRIO MUTIS, el infractor(a) GOMEZ OTERO RAUL AUGUSTO, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025929 de fecha  9 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025929 de fecha 9 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GOMEZ OTERO RAUL AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095931047. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GOMEZ OTERO RAUL AUGUSTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GOMEZ OTERO RAUL AUGUSTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GOMEZ OTERO RAUL AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095931047, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ OTERO RAUL AUGUSTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095931047. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ OTERO RAUL AUGUSTO, con identificación número 
1095931047, residente en la CARRERA 22 22 57 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.23136 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:09:00:p. m., en la dirección CALLE 55 CARRERA 5 W  del  
BARRIO MUTIS, el infractor(a) TELLEZ MEDINA ANDRES JULIAN, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO, ES SOPRENDIDO FUMANDO MARIHUANA EN EL PARQUE Y AL VERNOS BOTA EL 
CIGARRILLO DE MARIHUANA Y LO DESTRUYE“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681023136 de fecha  9 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO, ES SOPRENDIDO FUMANDO MARIHUANA EN EL 
PARQUE Y AL VERNOS BOTA EL CIGARRILLO DE MARIHUANA Y LO DESTRUYE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023136 de fecha 9 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) TELLEZ MEDINA ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098777020. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) TELLEZ MEDINA ANDRES JULIAN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) TELLEZ MEDINA ANDRES JULIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) TELLEZ MEDINA ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098777020, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TELLEZ MEDINA ANDRES JULIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098777020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TELLEZ MEDINA ANDRES JULIAN, con identificación 
número 1098777020, residente en la CARRERA 2 W 59 08 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3143056264 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.25131 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 05:55:00:p. m., en la dirección AVENIDA 65 B CARRERA 6 A  
del  BARRIO LOS CANELOS, el infractor(a) CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, incurrió en los hechos  
“A TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO 
UN ARMA CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025131 de fecha  9 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE HALLO 01 ARMA BLANCA TIPO 
CUCHILLO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025131 de fecha 9 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098809729. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098809729, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.25131-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098809729. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1098809729, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28065 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 08:30:00:p. m., en la dirección CARRERA 10 BETANIA 9  del  
BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) CORDERO ACOSTA JORGE ARMANDO, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO  FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA, 
TAMBIEN INCURRE EN USAR PALABRAS SOECES A LOS UNIFORMADOS” 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028065 de fecha  9 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA CENTRAL NOS INFORMA 
RIÑA AL LLEGAR A LA CASA 032 BETANIA 9 SECTOR D, ESTE CIUDADANO NOS TRATA MAL 
DICIÉNDONOS CORRUPTOS Y PICHURRIAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028065 de fecha 9 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) CORDERO ACOSTA JORGE ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91541083. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CORDERO ACOSTA JORGE ARMANDO, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CORDERO ACOSTA JORGE ARMANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CORDERO ACOSTA JORGE ARMANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91541083, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CORDERO ACOSTA JORGE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91541083. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDERO ACOSTA JORGE ARMANDO, con identificación 
número 91541083, residente en la BETANIA 9 PEATONAL 2 CASA32 SECTOR D DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3157777488 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28064 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:40:00:p. m., en la dirección CARRERA 5 CALLE 41 CAFE 
MADRID  del  BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) BRAVO ARIAS SERGIO JAVIER, incurrió en los 
hechos  “A TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL 
CIUDADANO UN ARMA CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028064 de fecha  9 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICARLE REGISTRO A PERSONA , SE LE HALLA AL CIUDADANO ARMA BLANCA TIPO 
CUCHILLO EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028064 de fecha 9 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) BRAVO ARIAS SERGIO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100890954. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BRAVO ARIAS SERGIO JAVIER, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BRAVO ARIAS SERGIO JAVIER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BRAVO ARIAS SERGIO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1100890954, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) BRAVO ARIAS SERGIO JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1100890954. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BRAVO ARIAS SERGIO JAVIER, con identificación número 
1100890954, residente en la CALLE 32N 85-CARRERA8 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.25928 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:05:00:p. m., en la dirección CALLE 55 CARRERA 5 W  del  
BARRIO MUTIS, el infractor(a) GELVEZ DELGADO LORENA, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO ES 
SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025928 de fecha  9 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025928 de fecha 9 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GELVEZ DELGADO LORENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005234527. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GELVEZ DELGADO LORENA, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GELVEZ 
DELGADO LORENA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GELVEZ DELGADO LORENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005234527, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GELVEZ DELGADO LORENA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005234527. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVEZ DELGADO LORENA, con identificación número 
1005234527, residente en la CALLE 57 7 W 69 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3178750964 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.03390 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 03:10:00:a. m., en la dirección CARRERA 4 N 44- 96  del  
BARRIO GALAN, el infractor(a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, incurrió en los hechos  “A TRAVES 
DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO UN ARMA 
CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003390 de fecha 10 DE AGOSTO DE 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “PERSONA EN 
ALTO GRADO EXALTACIÓN ADOPTA CONDUCTA AGRESIVA AL REALIZARE REGISTRO 
VOLUNTARIO EN LA CINTURA PORTE DERECHA PORTA ARMA BLANCA, SE UTILIZO LA FUERZA Y 
LOS MEDIOS CORRECTIVOS (ESPOSAS) PARA REDUCIRLO E INCAUTARLE EL ARMA BLANCA 
TIPO CUCHILLO , EL CUAL PORTABA DURANTE PROCEDIMIENTO POLICIAL , EL CUAL GUARDA 
SILENCIO AL MOMENTO DE NOTIFICACION, LA SEÑORA YENIFER ALEXANDRA SANCHEZ ES 
ENTREVISTADA DURANTE EL PROCEDIMIENTO Y MANIFIESTA QUE EL SEÑOR SE SUBE AL TECHO 
DE MI CASA Y ME ROMPE EL TECHO, Y ME DICE QUE ME VA A CAUSAR DAÑO FISICO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003390 de fecha 10 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007193575. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
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 oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007193575, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1007193575. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, con identificación 
número 1007193575, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.12965-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.12965 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 11:30:00:a. m., en la dirección CALLE 17 CARRERA 15  del  
BARRIO KENNEDY, el infractor(a) CASTRO SAAVEDRA ROBERTO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA EN CONFRONTACIONES VIOLENTA RIÑENDO EN LA VÍA 
PUBLICACON OTRO SUJETO“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012965 de fecha  10 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA EN CONFRONTACIONES VIOLENTA RIÑENDO 
EN LA VÍA PUBLICA CON EL SEÑOR VERAS VILLABONA CC 13862633”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012965 de fecha 10 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) CASTRO SAAVEDRA ROBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91226918. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CASTRO SAAVEDRA ROBERTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CASTRO SAAVEDRA ROBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CASTRO SAAVEDRA ROBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91226918, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTRO SAAVEDRA ROBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91226918. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRO SAAVEDRA ROBERTO, con identificación número 
91226918, residente en la CALLE 18 12-18 KENNEDY DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3102190245 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.16846 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 08:05:00:a. m., en la dirección CARRERA 10 B BETANIA 11 
PEATONAL 1  del  BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, 
incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO  EN ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSO, SE 
LE HALLA EN SU PODER 3 CIGARRILLOS DE MARIHUANA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681016846 de fecha  10 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO  EN ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSO, SE LE HALLA EN SU PODER 
3 CIGARRILLOS DE MARIHUANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016846 de fecha 10 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098786130. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SUAREZ CHAPARRO 
CARLOS ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098786130, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098786130. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 1098786130, residente en la BETANIA 7 SECTOR C CASA 1-10 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.16658-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.16658 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:50:00:a. m., en la dirección CALLE 34 CARRERA 8  del  
BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) ROJAS JIMENEZ MAURICIO, incurrió en los hechos  “EL SEÑOR 
MAURICIO PERMANECE AMENAZANDO A LA SEÑORA JENIFER ALEXANDRA SANCHEZ“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681016658 de fecha  11 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar 
con causar un daño físico a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL SEÑOR 
MAURICIO PERMANECE AMENAZANDO A LA SEÑORA JENIFER ALEXANDRA SANCHEZ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016658 de fecha 11 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ROJAS JIMENEZ MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13510234. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROJAS JIMENEZ MAURICIO, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROJAS 
JIMENEZ MAURICIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROJAS JIMENEZ MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13510234, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ROJAS JIMENEZ MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13510234. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS JIMENEZ MAURICIO, con identificación número 
13510234, residente en la CALLE 34 8B-35 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3173034470 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.03539 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 03:30:00:p. m., en la dirección CALLE 33 CARRERA 18  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) PEÑA TORRA YEFERSON EDUARDO, incurrió en los hechos  “A 
TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO 
UN ARMA CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003539 de fecha  11 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE LE 
PRACTICA UN REGISTRO PERSONAL AL CIUDADANO Y SE LE HALLA UN ARMA CORTO PUNZANTE 
NAVAJA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003539 de fecha 11 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PEÑA TORRA YEFERSON EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098811370. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEÑA TORRA YEFERSON 
EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) PEÑA TORRA YEFERSON EDUARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PEÑA TORRA YEFERSON EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098811370, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
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 señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) PEÑA TORRA YEFERSON EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098811370. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA TORRA YEFERSON EDUARDO, con identificación 
número 1098811370, residente en la CALLE 46 CARRERA 18-31B CONCORDIA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3186308784 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.02559 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 04:20:00:p. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 14  del  
BARRIO GARCIA ROVIRA, el infractor(a) SANTANDER JULIO, incurrió en los hechos  “A TRAVES DE 
ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO UN ARMA 
CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681002559 de fecha  11 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE REALIZA 
UN REGISTRO AL CIUDADANO EL CUAL PORTABA EN SU CINTURA UN ARMA CORTO PUNZANTE 
TIPO PUÑAL”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002559 de fecha 11 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) SANTANDER JULIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13487885. Que, 
revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia 
el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SANTANDER JULIO, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
SANTANDER JULIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SANTANDER JULIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13487885, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
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 al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) SANTANDER JULIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 13487885. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTANDER JULIO, con identificación número 13487885, 
residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3105151207 ; Multa 
General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a 
favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a 
la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.06781 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 12:20:00:p. m., en la dirección CARRERA 20 CALLE 31  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) BALVUENA MENDOZA JOSE LUIS, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO CIGARRILLO DE MARIHUANA VIA PUBLICA LO 
ARROJA AL SUELO REALIZANDO DESTRUCION“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681006781 de fecha  11 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO CIGARRILLO DE 
MARIHUANA VIA PUBLICA LO ARROJA AL SUELO REALIZANDO DESTRUCION”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006781 de fecha 11 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) BALVUENA MENDOZA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098657518. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BALVUENA MENDOZA JOSE LUIS, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BALVUENA MENDOZA JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BALVUENA MENDOZA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098657518, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.06781-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BALVUENA MENDOZA JOSE LUIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098657518. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BALVUENA MENDOZA JOSE LUIS, con identificación 
número 1098657518, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3143913335 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.23324 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 11:05:00:p. m., en la dirección CARRERA 17C CALLE 58-65 
FRENTE A ESA NOMENCLATURA  del  BARRIO RICAURTE, el infractor(a) MENDEZ CLAUDIA LILIANA, 
incurrió en los hechos  “LA CIUDADANA ES SORPRENDIDA  FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO 
EN VIA PUBLICA” 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681023324 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “LA CIUDADANA SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA CON LA SEÑORA YERLY 
PAOLA MENDEZ DE C.C 1098802329”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023324 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) MENDEZ CLAUDIA LILIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
37760706. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MENDEZ CLAUDIA LILIANA, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MENDEZ 
CLAUDIA LILIANA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MENDEZ CLAUDIA LILIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
37760706, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
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 desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDEZ CLAUDIA LILIANA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 37760706. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ CLAUDIA LILIANA, con identificación número 
37760706, residente en la CALLE 61 #16-15 TERCER PISO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3174742246 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.21148 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:20:00:p. m., en la dirección CARRERA 17 56  del  BARRIO 
AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, el infractor(a) AVILA PINEDA CARLOS STEVEN, incurrió en los hechos  “A 
TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO 
UN ARMA CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681021148 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO FUE SORPRENDIDO PORTANDO 01 NAVAJA EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021148 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) AVILA PINEDA CARLOS STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1234338955. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AVILA PINEDA CARLOS STEVEN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) AVILA PINEDA CARLOS STEVEN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) AVILA PINEDA CARLOS STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1234338955, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) AVILA PINEDA CARLOS STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1234338955. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA PINEDA CARLOS STEVEN, con identificación número 
1234338955, residente en la AVENIDA 144 A 56 44 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28768 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 04:05:00:p. m., en la dirección CARRERA 22 114  del  BARRIO 
PROVENZA, el infractor(a) COLORADO GUEVARA MAURICIO, incurrió en los “A TRAVES DE 
ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA AL CIUDADANO UN ARMA 
CORTO PUNZANTE EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028768 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONA SE LE HALLO EN SU PODER (01) UN ARMA BLANCA 
CORTANTE Y PUNZANTE (NAVAJA)”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028768 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) COLORADO GUEVARA MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
80811781. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) COLORADO GUEVARA MAURICIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) COLORADO GUEVARA MAURICIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) COLORADO GUEVARA MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 80811781, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) COLORADO GUEVARA MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 80811781. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COLORADO GUEVARA MAURICIO, con identificación 
número 80811781, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.23325-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.23325 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 11:05:00:p. m., en la dirección CARRERA 17C CALLE 58-65 
FRENTE A ESA NOMENCLATURA  del  BARRIO RICAURTE, el infractor(a) MENDEZ YERLY PAOLA, 
incurrió en los hechos  “LA CIUDADANA ES SORPRENDIDA  FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO 
EN VIA PUBLICA” 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681023325 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “LA CIUDADANA SE ENCONTRABA EN RIÑA CON LA SEÑORA CLAUDIA LILIANA 
MENDEZ C.C 37760706”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023325 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) MENDEZ YERLY PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802329. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MENDEZ YERLY PAOLA, es decir se le explica todo 
lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues 
son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MENDEZ 
YERLY PAOLA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá 
a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MENDEZ YERLY PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802329, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDEZ YERLY PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098802329. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ YERLY PAOLA, con identificación número 
1098802329, residente en la CALLE 61#16-15 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3008119992 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.15637-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.15637 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 06:21:00:p. m., en la dirección CARRERA 25 CALLE 14 SAN 
FRANCISCO  del  BARRIO SAN FRANCISCO, el infractor(a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, incurrió 
en los hechos  “CIUDADANO EN APARENTE ESTADO DE EMBRIAGUEZ, ALTERADO INCITANDO A LA 
RIÑA CON LAS PERSONAS EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681015637 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “CIUDADANO EN APARENTE ESTADO DE EMBRIAGUEZ, ALTERADO INCITANDO 
A LA RIÑA CON LAS PERSONAS EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015637 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098750100. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098750100, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.15637-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098750100. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALACIO MADARIAGA GIOVANNY, con identificación 
número 1098750100, residente en la CALLE 45 # 1 OCC-107 CAMPOHERMOSO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3173163534 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.09031 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 03:30:00:p. m., en la dirección CALLE 9NA CARRERA 2 OCC.-
30 BAVARIA 2  del  BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) ARAQUE TORRES ALEXANDER, incurrió en 
los hechos  “SE OBSERVO LA OCUPACIÓN DE ESPACIO PUBLICO CON MATERIAL DE ARENA, 
TRITURADO Y 40 LADRILLOS, PARA ACTIVIDAD DE REMODELACION“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681009031 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE OBSERVO 
LA OCUPACIÓN DE ESPACIO PUBLICO CON MATERIAL DE ARENA, TRITURADO Y 40 LADRILLOS, 
PARA ACTIVIDAD DE REMODELACION”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681009031 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) ARAQUE TORRES ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91491234. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARAQUE TORRES ALEXANDER, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ARAQUE TORRES ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ARAQUE TORRES ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91491234, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) ARAQUE TORRES ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91491234. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAQUE TORRES ALEXANDER, con identificación número 
91491234, residente en la CALLE 10ND 5 OCC-30 BAVARIA 2 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3182983466 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.05198 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 11:32:00:a. m., en la dirección CALLE 51 CARRERA 33  del  
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) LOPEZ BARRIOS FREDY MAURICIO, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO SE ENCUENTRA SOBRE LA VÍA OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO CON 
VENTAS ENCONTRADOSE INMÓVIL SUS ELEMENTOS“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681005198 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO SE ENCUENTRA SOBRE LA VÍA OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO CON VENTAS 
ENCONTRADOSE INMÓVIL SUS ELEMENTOS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005198 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) LOPEZ BARRIOS FREDY MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91285323. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LOPEZ BARRIOS FREDY MAURICIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) LOPEZ BARRIOS FREDY MAURICIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LOPEZ BARRIOS FREDY MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91285323, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) LOPEZ BARRIOS FREDY MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91285323. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ BARRIOS FREDY MAURICIO, con identificación 
número 91285323, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3162820750 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.03128 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 01:00:00:p. m., en la dirección CALLE 41 CARRERA 40  del  
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, incurrió en 
los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO  CONSUMIENDO ESTUPEFACIENTES EN EL PARQUE 
LEONES“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003128 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO  CONSUMIENDO ESTUPEFACIENTES 
EN EL PARQUE LEONES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003128 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1094245682. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ 
EDISSON ELIESER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1094245682, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1094245682. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, con identificación 
número 1094245682, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28172 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 03:38:00:p. m., en la dirección CARRERA 20 CALLE 13 
MUTUALIDAD  del  BARRIO MUTUALIDAD, el infractor(a) GONZALEZ BALLESTEROS JOSE LUIS, 
incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO AL VER LA PRESENCIA POLICIAL DAÑA LA SUSTANCIA 
PROHIBIDA (MARIHUANA)“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028172 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO AL VER LA PRESENCIA POLICIAL DAÑA LA SUSTANCIA 
PROHIBIDA (MARIHUANA)”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028172 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GONZALEZ BALLESTEROS JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1100948522. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GONZALEZ 
BALLESTEROS JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GONZALEZ BALLESTEROS JOSE LUIS, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación 
de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GONZALEZ BALLESTEROS JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100948522, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ BALLESTEROS JOSE LUIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1100948522. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ BALLESTEROS JOSE LUIS, con identificación 
número 1100948522, residente en la CARRERA 21 # 10-47 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3003250988 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION No.11523 
                                             BUCARAMANGA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:40:00:a. m., en la dirección CARRERA 18 CALLE 33  del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) GUALDRON SIERRA LENNIS, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN EL PARQUE CENTENARIO“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681011523 de fecha  13 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN EL PARQUE CENTENARIO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011523 de fecha 13 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GUALDRON SIERRA LENNIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
37399572. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUALDRON SIERRA LENNIS, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
GUALDRON SIERRA LENNIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GUALDRON SIERRA LENNIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
37399572, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08No.11523-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUALDRON SIERRA LENNIS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 37399572. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUALDRON SIERRA LENNIS, con identificación número 
37399572, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3188186883 
; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  
($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.30246 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 03:05:00:a. m., en la dirección CALLE 64 CARRERA 1 B del  
BARRIO URBANIZACION  CIUDAD BOLIVAR, el infractor(a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, 
incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA EN ALTO GRADO DE EXALTACION, EN 
DONDE EMPUJA AL PERSONAL UNIFORMADO Y LE MANIFIESTA QUE CUANDO ESTUVIERA EN LA 
CIVIL, IBA ATENTAR CONTRA SU VIDA E INTEGRIDAD, POR LO QUE SE HACE NECESARIO EL 
TRASLADO A LAS INSTALACIONES DE POLICIA SUR CON EL FIN DE LOGRAR LA IDENTIFICACION 
MEDIANTE SISTEMA APOYO DE LA POLICIA CIUDADANO QUE SE TORNO EN ALTO GRADO DE 
AXALTACION DEBIDO QUE SE REALIZO EL LLAMADO DE ATENCION POR EL EXCESO DE RUIDO 
EN EL APARTAMENTO 202 BLOQUE 12 CIUDAD BOLIVAR “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030246 de fecha  2 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA EN ALTO GRADO DE EXALTACION, EN DONDE EMPUJA AL 
PERSONAL UNIFORMADO Y LE MANIFIESTA QUE CUANDO ESTUVIERA EN LA CIVIL, IBA ATENTAR 
CONTRA SU VIDA E INTEGRIDAD, POR LO QUE SE HACE NECESARIO EL TRASLADO A LAS 
INSTALACIONES DE POLICIA SUR CON EL FIN DE LOGRAR LA IDENTIFICACION MEDIANTE 
SISTEMA APOYO DE LA POLICIA CIUDADANO QUE SE TORNO EN ALTO GRADO DE AXALTACION 
DEBIDO QUE SE REALIZO EL LLAMADO DE ATENCION POR EL EXCESO DE RUIDO EN EL 
APARTAMENTO 202 BLOQUE 12 CIUDAD BOLIVAR.” 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030246 de fecha 2 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098785548. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GARCIA LEGUIZAMON 
JOHAN FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
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El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098785548, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA 
LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098785548. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, con identificación 
número 1098785548, residente en la CARRERA 35 35 46 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3133386449 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS
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